
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don La
dislao Páramo Río, Capitán Honorario Teniente Auxiliar de In
fantería, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de De
fensa de 28 de Junio y 26 de septiembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 8 de mayo de 1982, cuya «par te dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioáo-administrativo interpuesto por don Aquiles Ullrich Dotti, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don Ladislao Páramo Río, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintiocho de junio y veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de uno de eneró de mil novecientos 
setenta y dos, hasta la entrada en vigor de la Ley oinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios, términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila' Pallarás.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32926 ORDEN 111/01987/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José María Reverán 
Morales, Teniente Honorario de Artillería, Caballe
ro Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Reverón Morales, Teniente Honorario de Artillería, quien 
postula por sí mismo, y d- otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de 
junio y 22 de septiembre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 17 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Angel Jorge Souto Alonso, 
Letrado, en nombre y representación de don José María Reverón 
Morales, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de vein
tinueve de junio y veintidós de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia las anu
lamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho 
recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de uno 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y sois, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten en este proceso, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra rentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32927 ORDEN 111/01988/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Eduardo Rodríguez 
García, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única intancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eduardo 
Rodríguez García, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de septiembre y 
20 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
abril dé 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez 
Pernández-Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don Eduardo Rodríguez García, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de septiembre y 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
dereoho, y en consecuencia las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir ej complemento de destino por responsabi
lidad de la función desde la fecha la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten de este 
proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32928 ORDEN 111/01989/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don David Pedrada Ce
judo, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de uña, como demandante, don David 
Pedrada Cejudo, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de julio y 13 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 17 de junio 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallíamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don David Pedrada Ce
judo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de once de 
julio y trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no er las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y en consecuencia las anulamos asimismo 
parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad eco
nómica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten de este proceso, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm nistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


